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Comunicación al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en relación con la revisión periódica de Nicaragua.

Listado de cuestiones

31 de agosto de 2020

Organizaciones que envían esta comunicación:

El Consorcio Internacional de Políticas de Drogas (“IDPC” por sus siglas en inglés), es una red global de 198 organizaciones no gubernamentales que promueven políticas de Drogas basadas en la evidencia científica, y en los principios de salud pública, derechos humanos, seguridad humana, desarrollo, y participación de la sociedad civil. 

La Red Latinoamericana y del Caribe de Personas que Usan Drogas, LANPUD, busca funcionar como soporte y punto de referencia regional para gestionar, incidir, promover e influenciar políticas y programas públicos, leyes y paradigmas culturales para la eliminación de la estigmatización, discriminación y criminalización de las personas usuarias de sustancias psicoactivas, a través de la promoción y defensa de sus derechos humanos, sociales, culturales, económicos y políticos. Actualmente esta red tiene representación en 17 países de Latinoamérica. 

Cultura Cannábica Nicaragua (CCN) es una organización comprometida con el estudio social, político y médico-científico, realizando comparaciones de las ventajas y desventajas de la despenalización y regulación de cultivo, comercio y diversos usos de la planta de cannabis, así como también en comprender, analizar y ordenar los resultados obtenidos para compartir y demostrar un diagnostico real enfocado en el contexto nacional.

Datos de contacto
	International Drug Policy Consortium
61 Mansell Street 
E1 8AN London, United Kingdom
contact@idpc.net

	Red Latinoamericana y del Caribe de Personas que Usan Drogas
Info@redlanpud.com
Cultura Cannábica Nicaragua 
culturacannabicanicaragua@gmail.com



Resumen ejecutivo (see English Translation in Schedule A)
1. El Consorcio Internacional de Políticas de Drogas (IDPC por sus siglas en inglés), la Red Latinoamericana y del Caribe de Personas que Usan Drogas (LANPUD) y Cultura Cannábica Nicaragua (CCN) agradecen la oportunidad de presentar una comunicación al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Comité DESC), en la ocasión de la revisión periódica de Nicaragua.  
2. Esta comunicación presenta la información disponible para las organizaciones firmantes, en relación al punto 28 del Listado de Cuestiones presentado por el Comité DESC a las autoridades de Nicaragua, esto es, las políticas de salud pública que ha implementado el Estado parte orientadas a la prevención, consumo responsable, mitigación, tratamiento y control del uso de drogas. En particular, nos centramos en los siguientes puntos:
a. La falta de información pública sobre la situación, la salud, y los servicios de atención sanitaria proporcionados a las personas que usan drogas en Nicaragua.
b. La ausencia de servicios de reducción de daños, tanto en los centros privados de tratamiento de drogas, como en los servicios públicos de atención sanitaria.
c. La criminalización y la estigmatización del uso personal de drogas, y su impacto sobre el acceso a la salud de las personas que usan drogas en Nicaragua.

Información pública sobre la situación y la salud de las personas que usan drogas en Nicaragua.
3. Información publicada por las autoridades públicas. La información en los portales virtuales de las instituciones y ministerios gubernamentales es desactualizada, incompleta o incluso nula, como es notable en el sitio web del Instituto Contra el Alcoholismo y la Drogadicción (ICAD). (1)

4. Según la normativa 089 del Ministerio de salud (MINSA), dicho ministerio deberá enviar periódicamente informe sobre los centros de rehabilitación que funcionen en el país al Consejo Nacional, dicha información tiene que ser de carácter publica y en el sitio web oficial del ministerio no se cuenta con esa información. (2) Estos informes no sea han publicado en las páginas web relevantes, por lo que las organizaciones firmantes desconocen si se están enviando.

5. El Ministerio de Salud enviará al Consejo Nacional un informe semestral sobre los Centros autorizados para el tratamiento, rehabilitación y reinserción social, el cual contendrá como mínimo la siguiente información: Número de Centros, Personas en proceso de rehabilitación, Tipo de adicción. Ello no obstante, dicha información no puede ser encontrada en los portales virtuales oficiales de las instituciones nacionales. (3) Las organizaciones firmantes solicitaron acceso a la información en las ministerios relevantes, pero no les fue proporcionada.

6. Número de personas que usan drogas. Las autoridades nicaragüenses no han realizado informe actualizado y reciente sobre la prevalencia en el uso de sustancias psicoactivas (SPA) en el país, por lo que es muy difícil conocer cual es la situación de las personas que usan drogas en Nicaragua, y qué atención de salud deberían recibir. Sin embargo, se cuenta con una encuesta desactualizada elaborada por el Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) en el año 2003, eso es, hace 17 años, con una muestra de 5,412 estudiantes adolescente entre las edades de 12 y 20 años. Dentro de las drogas ilícitas la marihuana (5.2%) representa la droga más consumida en los estudiantes de Nicaragua, esta es seguida en frecuencia por el clorhidrato de cocaína (2.3%), los solventes e inhalables (2%) y el crack (1.2%). Las benzodiacepinas (12.3%) presentan prevalencias de consumo superiores a las de cualquier droga ilícita. El cigarrillo (43.3%) y el alcohol (47.6%) son consumidos en un alto porcentaje. Cerca de la mitad de los estudiantes han consumido una de las dos drogas lícitas al menos una vez en su vida. (3)

7. Igualmente, los sistemas de información establecidos por el MINSA no han registrado datos sobre la prevalencia e incidencia del consumo del alcohol y otras sustancias psicoactivas, ni de las consecuencias sobre la salud de la familia y la comunidad, de tal forma que dimensionar la problemática es prácticamente imposible. (4) También es imposible tener datos sobre la evolución del uso de sustancias ilícitas en los últimos 17 años, aunque según la experiencia del equipo de Cultura Cannábica Nicaragua ha habido un claro incremento.

8. Impacto en la demanda de atención sanitaria. Según el CICAD, el país no ha realizado evaluaciones de procesos, de resultados intermedios, ni de impacto de los programas de prevención del abuso de drogas o de cualquier otro estudio de investigación en curso. (5)

9. En lo que respecta a la regulación de sustancias inhalantes que generan dependencia en especial a niños, niñas y adolescentes no existe aplicación del marco legal existente por parte del MINSA. Es necesaria la aplicación de esta normativa expresada en el Código de la niñez y adolescencia ley 287 artículo 66 la cual expresa que los pegamentos de zapatos, para su importación o comercialización en el mercado nacional deberá contener un agente catalítico que neutralice el factor adictivo del producto. (6)
10. Atención por adicciones. Por medio de la ley 370, se crea el Instituto Contra el Alcoholismo y Drogadicción, un ente descentralizado con personalidad Jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica y administrativa, adscrito al Ministerio de Salud. Tiene como objetivos, el estudio, prevención, tratamiento y rehabilitación de las personas adictas a las drogas. Ello no obstante, este instituto solamente ejerce funciones investigativas y de prevención, y en su página web no constan programas de tratamiento y rehabilitación. (7) 
11. Según el resumen de actividades de la oficina de tratamiento y rehabilitación del Instituto Contra el Alcoholismo y la Drogadicción (ICAD) notifica en el informe 2017 que se atendieron solo 1126 acciones de tratamiento y rehabilitación, pero dicho informe no especifica sexo, edad, sustancia utilizada, ni tipo de atención brindada dejando vacíos informativos que intervienen en el adecuado diagnostico epidemiológico. Así también hace mención de la supervisión de 15 centros de rehabilitación a nivel nacional sin detallar cuales fueron estos centros, si son de carácter privado o incluso en que zona geográfica se localizan. (8)
12. Muertes relacionadas con sustancias psicoactivas. Reportes de SIDUC, sobre mortalidad asociada al consumo de sustancias adictivas realizadas en el Instituto de Medicina Legal, reveló que en el año 2000 el 50% de muertes violentas dieron positivo a la prueba de alcohol, el 2.7% positivo para cocaína y el 0.4% positivo para marihuana, prevaleciendo el sexo masculino con 90% (9). Datos económicos del año 2000, revelan la magnitud del impacto producido por el consumo del alcohol, así pues se estimó que: hubo 14,865 accidentes de tránsito, murieron 535 personas, y hubo 4,181 lesionados relacionados con el alcohol. No se tiene acceso a datos actuales, pero es de inferir que ha habido aumento, para lo cual deben tomarse medidas urgentes a fin de prevenir estas secuelas a la economía nacional. (9)
13. Actualmente en el anuario 2018 del Instituto de medicina legal se registró análisis de etanol positivo en las diversas maneras de muerte siendo en homicidio 40.8%, accidente de tránsito 43.9% y suicidio 45.5%. (10)

Falta de información oficial sobre los derechos de las personas que usan drogas
14. Las autoridades nicaragüenses no publican información oficial sobre la situación de derechos humanos de las personas que usan drogas, lo que contribuye a su invisibilidad y estigmatización. Nicaragua cuenta con un observatorio nacional de drogas con capacidades y recursos financieros, humanos y tecnológicos pero los indicadores y la información que maneja el observatorio nacional de drogas no incorporan ni analizan sistemáticamente los datos desagregados por género, edad, nivel socioeconómico y educativo, y grupo étnico. También hay limitantes al acceso de esta información, ya que no se encuentran informes ni base de datos de dicho observatorio. En el país no se han realizado estudios para evaluar programas o intervenciones sobre drogas. (5)
15. Dentro del conocimiento de las organizaciones que envían esta comunicación, no existe la mínima mención sobre la situación de personas usuarias de drogas en los informes oficiales de la Procuraduría Para la Defensa de los Derechos Humanos. (12). 


Criminalización y estigmatización del uso personal de drogas
16. Criminalización de la posesión y el uso personal de drogas. El Código Penal de Nicaragua revé condenas de entre 6 meses y 3 años de cárcel para las personas que sean encontradas en posesión de entre 5 y 20 gramos de marihuana, y entre 1 y 5 gramos de cualquier otra sustancia controlada, aunque sea para su uso personal. La posesión de cantidades superiores se pena con entre 3 y 8 años de prisión, y de cien a trescientos días multa. (13) 
17. Durante el primer cuadrimestre de 2012, se tramitaron en los juzgados locales de Nicaragua 800 casos por tenencia o posesión de drogas. (14) Las organizaciones que suscriben esta comunicación no han podido acceder a datos o información más actualizados.
18. Como el Comité DESC ha declarado recientemente, la criminalización del uso personal de drogas es una barrera para que las personas que usan drogas tengan acceso a una atención sanitaria adecuada, (15) ya que evitan los servicios sanitarios por miedo al castigo, a la estigmatización, y a la interacción con cuerpos policiales.
19. Casos de abuso policial. Según la experiencia de las organizaciones que envían esta comunicación, en Nicaragua las autoridades policiales por lo general ejercen fuerza y violencia en la detención y revisión personas que hacen uso personal de sustancias psicoactivas. Según la encuesta virtual de Cultura Cannábica Nicaragua realizada en 2020, pendiente de publicar, de entre todos los encuestados que han presentado problemas con autoridades policiales, un 50% sufrió intimidación policial, un 28.1% abuso de autoridad y un 21.9% un llamado de atención. (16). 

Falta de acceso a servicios de tratamiento de drogas basados en evidencia, y de servicios de reducción de daños
20. No obstante el creciente número de personas que usan drogas en Nicaragua, y el aumento de la demanda de servicios de tratamiento por adicciones, las autoridades públicas del país no proporcionan servicios de tratamiento de drogas o de reducción de daños basados en evidencia, y los esfuerzos públicos se centran en la prevención. 
21. A resultas de ello, no existen servicios de reducción de daños para las personas que usan drogas en el país. En este sentido, hay que subrayar que el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la salud ha declarado que el acceso a los servicios de drogas son un elemento esencial del derecho a la salud de las personas que usan drogas. (11)


Servicios de drogas proporcionados por las autoridades públicas
22. Servicios públicos centrados en prevención. Los servicios que ofrece el Sistema Nacional de Salud se centran en la prevención mediante el impulso de campañas educativas a diversos sectores y al tratamiento, pero no hacen incidencia ni programas de reducción de daños.
23. En Nicaragua se cuenta, dentro de la red pública, con Centros proveedores de servicios de salud mental denominados Centros de Atención Psicosocial (CAPS), y en la parte privada adquieren diversos nombres, los que deben que ser autorizados por el Órgano Rector de Salud. (4) Los CAPS son unidades de apoyo a los equipos del Primer Nivel de Atención, así como de referencia para el tratamiento de dependencias a cualquier tipo de sustancia adictiva, dentro del sistema local de atención integral de salud (SILAIS). Constituyen el recurso primario de atención sanitaria a las drogodependencias y otros trastornos adictivos dentro del sub-sistema público. (4)

24. En el año 2008, se aprueba la Norma No. 008: Norma de Atención a Usuarios de Sustancias Psicoactivas, la cual define las Estrategias de Internamiento para fármaco-dependientes, entre los que destacan las Comunidades terapéuticas y Centro de Atención Psicosocial (CAPS), asimismo define las Estrategias Ambulatorias para fármaco-dependientes: Grupos de Autoayuda, entre otros. Sin embargo, según el conocimiento de las organizaciones que envían esta comunicación, no existe un seguimiento real y práctico de su total  funcionamiento. (4)
25. El MINSA y el ICAD no han realizado estudios sobre el registro de pacientes en los centros de tratamiento al igual que no han presentado encuesta transversal en los pacientes que están en los centros de tratamiento según indica el Informe sobre Evaluación de Políticas de Drogas de 2019. (5)
26. Ausencia de centros residenciales públicos. En Nicaragua se cuenta con servicios de atención ambulatoria enfocados en la prevención de oferta y la demanda, pero no se dispone de un centro de tratamiento y rehabilitación residencial de carácter público. 
Servicios de drogas proporcionados por Organizaciones No Gubernamentales
27. Proveedores de servicio privados. A nivel privado existen organismos no gubernamentales que brindan atención en tratamiento y rehabilitación, estrategias residenciales, centros de día, clínicas de atención ambulatoria y centros de acogida, que no habían sido regulados por el MINSA. (4) Según la experiencia de las organizaciones firmantes, los centros privados no proporcionan servicios de reducción de daños, y en la mayor parte de los casos so ofrecen tratamientos basados en la abstinencia.
28. En el país se cuenta con grupos de apoyo como son la organización de alcohólicos anónimos narcóticos anónimos. Dichos grupos dan seguimiento y apoyo sin seguir un tratamiento o atención a adicciones basado en la evidencia.
29. Así también, en el país existen centros de rehabilitación privados con infraestructuras y programas mejor encaminados a la rehabilitación pero estos tienen costos que varían de las C$1500 (40 USD) a las C$3000 (80 USD) córdobas mensuales.  
30. Regulación por parte de las autoridades públicas. Todos los centros o Programas de Salud Mental del país, están obligados a garantizar, dentro o fuera de ellos por medio de personal certificado y capacitado por el Órgano Rector, el manejo de las complicaciones físicas, psíquicas y sociales ocasionadas por el consumo de SPA. También deben contar con las alternativas de tratamiento necesarios, en cantidad y calidad suficientes para obtener la mejoría clínica de los trastornos derivados del consumo de SPA. (9)

31. El personal de salud responsable de la atención de usuarios de SP, podrán ser Médicos Generales, Especialistas de la Psiquiatría, Psicólogos, Trabajadores Sociales, Sociólogos, Co-terapeutas, y personal de Enfermería certificado por el Órgano Rector y capacitado en técnicas y procedimientos de atención a este tipo de usuarios a fin de garantizar la seguridad e integridad durante el proceso de atención. (9) 
 

Recomendaciones para la lista de cuestiones
32. A la vista de lo anterior, recomendamos que el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales efectúe las siguientes recomendaciones a las autoridades de Nicaragua, en relación con el derecho a la salud física y mental (artículo 12 DESC).
· Dedicar financiación pública suficiente para establecer y mantener unos servicios de drogas públicos, asequibles y accesibles para las personas que usan drogas en todas las regiones de Nicaragua, al efecto de proporcionar servicios de tratamiento, mitigación, reducción de daños y consumo responsable, basados en la evidencia científica.
· Recopilar y publicar de forma periódica datos desagregados y actualizados sobre el consumo de drogas ilícitas en Nicaragua, sobre su impacto en la salud, así como sobre los servicios de prevención, tratamiento, mitigación de daños proporcionados a la población de personas que usan drogas en Nicaragua. 
· Proceder a la descriminalización de la posesión y uso personal de todas las drogas ilícitas, y poner fin al acoso y estigmatización policial de las personas que usan drogas en Nicaragua.
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Anexo A. Translation into English of the Executive Summary

The International Drug Policy Consortium (IDPC), the Latin American and Caribbean Network of People who Use Drugs (LANPUD), and Cannabic Culture Nicaragua (CNN), welcome the opportunity to present this submission to the Committee on Economic, Social and Cultural Rights, on the occasion of the periodic review of Nicaragua. 
This submissions presents the information available to the submitting organisation with regards to item 28 of the List of Issues presented by the Committee to the Nicaraguan authorities, that is, the public health policies implemented by the state party aimed at the prevention, responsible use, mitigation, treatment and control of the use of drugs. In particular, we focus on the following points: 
a. The lack of publicly available information regarding the situation, health, and services provided to people who use drugs in Nicaragua. 
b. The absence of harm reduction services, both in private treatment services, and in public health attention centres. 
c. The criminalisation and stigmatisation of the personal use of drugs, and their impact on the right to health of people who use drugs in Nicaragua. 
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